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ON Diego de Aftprga y Cef. 
. pedes, por la gfícii de Dip's, yí' ٠־..<־ . > t *׳<׳ ...٥١̂.-.-.. ־.־٢̂ — ·״٠٠ - ։ j
dclaScde Apoítolica, Arzobií׳ 
pode Toledo ,Primado de las 

Eípafias ٠ Chanciller Mayorde Caílüla, del 
Coníejode fu Mag.&c.Por ٩uanto,|ior par­
te de Vos los Mayordomos , Oficiales ٠ y 
Cofradesde laHermandad , y Cofradía del 
focorro , que con la Advocación del Santif. 
fimo Chrifto de San Cines ١ fe ha inílituido 
en laiglefia Parroquial de San Cines de la 
Villa de Madrid, fueron prcfentadas ante 
Nosjen el nueftro Confcjo,ciertas Conftitu ٠ 
Clones ٠ y Ordenanzas por vofocros fechas, 
para el buen reamen,goviemo, y perpetui­
dad de idicha Hermandad ؛ fupUcandonos 
mandallcmos verlas, y aprobarlas, el tenor 
delasquales, y de la Petición con que fe 
prefencaron , Auto que i  ella fe proveyó ,é 
Informes, que en fu virtud r١os embiaron:
es elfiguiencc.

A 2 OR-
—
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ORDENANZAS.

En  el Nombse de la Santifsima Trĩ- ؤ| 
nídad ١ Padre ։ Hijo , у Efpiritu k k  
Santo, Tres PerPonas, dirtintas., y 

vn Polo Dios verdadero ز e ״ ؟ ulen firme: 
mente creemos , y de la Pnrlfsima Rey״ 
na de los Angdes ь Concebida.en gra- 
cla fin pecado original ء defile el рггтег 
inftance de fii Aaifiiacion enyo Attib«- 
to defendemos.ر y confesamos » y toman- 
do » como tomamos, por Patron, ằ Nnef- 
tro Sefior Jefu^hrlft© Crucificado ٣ con 
el T itu lo , y Renombre de San.Gỉnès, 
cuya Efigie fie venera en la Iglefia Parro:
٩uial de San Gin.ès de eftaCorte.

4٠ععءءتءعععءء_ل
ا1ا, ا № , ا , ة ا م ^ ' د ؛1^

٠I
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.١ ١ ١ ٠ ۶ Que p ٥؟ zelo,у chari■· ١ئ .r  quanto molidos 
dad, у para mas bien fervir à'Dios Nue٩ro I إ los ذ ScQor, y poder iocorrcrnos los vtiCs 
otros сП Uueftras enfermedades,'у deinasj 

 necesidades vrgentes , en que n؟s b؛؛la- j ؛
Igun؛ rèmo، , y logiar por efte medio 

alivio en ellaS , que acaezcn en alguna 
frequencia , y fin tener mas amparo, que 
el de la MagCftad Divina, y el corto elli- 
pendio que rinde el empleo ,que ca^a vno 

dofui١dar efta^er-؛rofelfa : hemos acord؛ 
Inandad de focorro , como de echo la lie- 
mos fundado i y mediante , que para fu 

fe ne- و vnion,buen régimen, y goviefno 
cefsita hazer ConftituCiones , y .rd e n a n. 
zas , poniéndolo en cxecucion՜, y cqn el 
auxiliO de Nueftro Patron, ySeñorJefu- 

l'itulo de San GinCs, à׳ chrifto , con el 
quien invocamos para fu acierto, 

la forma, ״las executamos e 
.y manera figuientc

m· —ء م
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C J P Í T V L O  L·

٠؟٠

Primeramente ordenamos, ٩ue cn cf- 
ca Sanea Hermandad ٠ ٩ ue como và dicho, 
hemos infticu'ido con eí Titulo del Sancil. 
fimo Chriílo de San Ginés ٠ nueftro Patrón, 
aya vn Hermano Mayor , Theforcro , Se* 
crecario , y dos Zeladores ; a los ٩ualcs 
Teles ha de nombrar el dia en que fe celé­
brala fiefta de los Sancos Reyes j y dichos 
Hermano ֊Mayor , Theforero , y Secreta­
rio .han de fervir fus empleos porefpacio 
de vn año, y para fu nombramiento , ha de 
proponer cada Oficial de los tres que Talen 
dos Tugetos, para que vnode ellos le Tnce- 
da ١ y dcTpues Te recibirán votos Tecretos à 
todos los Hermanos, y el que de los dos tu­
viere mas numero , ha de Ter elegido por 
tal Oficial, y dichos Zeladores han de ferio I 
vn mes ١ para cuyo fin el mifmo dia de la 
fíefla de ios Santos Reyes, en la cicada Jun­
ta , Te han de nombrar veinte y quatro Her­
manos, que íírvan de dos en dos dicho em­

pleo >٠
w٠.
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pico de Zeladores los doze mefes del año , у 
enlacxccucìon de erte nombramiento , ic 
ha de obl.ervar , γ  guardar nombrar por 
Zeladores del mes de Enero, los dosHer 
manosmas modernos , у alternativamente 
ios demás ؛ de forma, ٩ue lo؛ de mayoran. 
tiguedad ١ han de icr Zeladores en el raes 
de Diciembre ! у todos los que afsi fe nom­
braren han defer obligados ávificar los en­
fermos, que huvicrc , avilar alas Juntas, 
Entierros de los Hermanos, y Hermanas 
de erta Hermandad , y acudir con el focor- 
ro, fin que ninguno pueda rehuiaríe , aísi à 
erto , como à aceptar el cargo de cal Zela­
dor ( tocándole por fu antigüedad ) no ef. 
cando enfermo, o aufcnce de erta Corte : y 
no queriendo aceptarlo pueda borrarfele de 
erta Hermandad ؛ y cafo que aya mas Her­
manos que los veinte y quatro referidos, 
que han deferZeIadoi.es ١ los que no lo fue. 

I ren vn año, fe les eche erte cargo el figuien- I te en los primeros mefes del año ؛ de for- 
ma , que el trabajo fe regule a todos por ؟

jgua-1
— m
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iguales partes ,y  defdc luego refemmos à ^
los eres Oficiales,Hermano Mayor ,Thefo- 
rero, y Secretario , ٩ue en el año que lofean 
fe Ies configne el cargo de Zeladores, por 
quanto fe coníidcra tienen fuficience traba­
jo en fus empleos.

C A P ir V L O  m

Item ordenamos, que íi à la Herman- 
Icparecicre conveniente quando fe jun- 

h.uer nombramiento de Oficíales,

U.

I reelegirlos , 6 á algunos de los que han 
I iervido los oficios ٠ lo puedan hacer , reco- 
 .nociendufonapcosparaello, y en efta mif ؛
ma junta fe le ha de tomar fus quencasal 
fhcforero a vida de codos, yalquefecli- 
giere en fu lugar Tele ha de entregar el Ar­
ca del Theforo con el dinero, y alhajas, que 
en ella huviere ؛ y las dichas quencas fe han 
deaprobar por los Hermanos ٠ y íife  recli- 
gieíTcalque lo ha férvido , ha de poner de 
prompeo el dinero en que íe le alcanzare,

para
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9.
 paraquc todos Ios.Herraanosvpid,,y гее؛־.

^  nozcaa. fi cau'dabcoa.quc.f.lbaHbdaíi؟
íí؛?mandadjy fi no lo hiciere no.^eifcpiíf daít٠ 

antes bien fe le apremie a ja paga, ؛legir 
y entrego del alcanze , que contra él bu- 

vicrc, por todo rigor de derecho, 4 ;. como 
٦! / .؛ э-־ d  masconvenga. ՛ ׳ ■ ،٠

C A P IT V L O  Ш.
՛; . · ؛ . ■ ؛ . . I

-Item ordenamos , que cfta dicha Her 
՛՛■«; I mandad » aya defeede trien-״—

٩uc y " "  Hermanos , fin ״ m tñ íV J Z ՜.  i 
»rio։ abierto. I p.e ningún cafo pueda ave 

y el que quificre en،■,־ mas ٠“٠٠־־־٠—"—. . . 
erar por Hermano , ha de dar Memorial, 
infinúando Ju prctenlion , y entregarle à 
vno de los Oficiales, y cíios incontinenti, 
fe- han de informar de fu vida, y coftum- 
bres, y execiitado hacerlo notorio à la Het- 

en donde, ؛mandad en Junta que celebre 
concurriendo endichoPrctendicntclasqua- 
lidades de virtuofo , quicto.Vpadfico , de 

-В bue
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buena vida j y coftnmbrcSj ficndo cafadoj 
y trtiicndò cafa ,y  familia ,fe lc pueda rcci. 
bir.por tal Hermano > teniendo para ello el 
mayor numero de votos de los ٩uc fe halla­
ren en dicha Junta ̂  ٩ue codas fe celebrarán 
con la mayor parte de Hermanos ؛ y recibi­
do ٩ue fea , ha de pagar de entrada feU du­
cados de vellón , los qualcs entrarán en po­
der del Thefbrero , quien fenta؛rá à dicho 
Pretendiente en el Libro de entradas, que 
para erte fin ay deftinado , y fe le leerán cf- 
cas Conftituciones, para que fepa lo que ha 
de obfervar ١ y recibirá juramento, que ha­
ga de defender elMyftcrio de laConcep- 
cion de Nueílra Señora،'

C A P IT V L O  IV.

. . . . .  itcni ordenamos ١ no
nita

ales de ofirioin/'a-
^uenefe admira admiciffe por

mei y ti à Preshffe- Hermano de cita Her- 
res,yB.dt(taftieo$. candad ninguna per.

٠٠ —٠  exerza ofi-
CJO

■9

٢٦
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cío baxo , y ípdos los Hcnnanos han de fcr 
regulares.

CÁPirVLO K 
Item ordenamos , ٩uc al Therorcro 

que fuere nonabrado ٠ ó reelegido , fe le aya 
de entregar el Arca de la Cera ٠ con dozc 
hachas, dos Cyrios > y dos BlandoncUlos, 
que pcecifamente ha de tener cfta Herman­
dad ,para afsiftir á los entierros de nucílros 
Hermanos Difuntos ٠ y de codohadcdár 
qucnca en la ]unta de nombramiento de 
Oficiales , y quemas ٠ y fe reconocerán , y 
entregaran al que le fuccdicrc ; y íidicho 
Theforero diere para otro encierro ٠ que no 
fea de los dc.la obligación de cflra Herman­
dad la Cera , que fe le entregare ٠ 6 parte 

de ella ١ fe le (aquén de multa tres li­
bras de Cera, con mas el impor­

te de la que huvíere 
gaítado.

i

Ba CJ’
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■CAVỈTÚLO v ụ

1

Item ordenamos,٩ue àqiialqnĩer Her­
mano , que í ؛٠؛ halláre enfermo, con calentu­
ra continua, tabardillo, dolor de Goftado,
Ờ otra enfermedad aguda, exceptuando go­
ta ,ceática, humores galleos, llagas· viejas, I 
ethícos ٠ thilicos, perlefia antigua, a׳íma, ị 
hydropefias viejas, mal de pecho antiguo^ 
qiiartanas , locura , y otras enfermedades 
habituaks ,־ fe ỈO focorra con diez? realcs^de 
vellón cadadia de íos־queeữu՝vieíĩeenfer ־ 
«K> ١ por cfpado de treinta días, y feis mas 
de convalecencia í y paffado efte numero, 
ha de celfarel focorro por quarenta.dias: y 
ÍĨ defpues de ellos continuare la enfetinc. 
dad ٠ ( que fera impofsible yfin aver degene. 
radóenalguna de las que vàn exceptiTâdas, 
que los Médicos Haman chronícas, por fu 
prolongada duracron ) no debá fer -focoíri. 
do·, y en el cafo, que el mifmo enfermo lo 
efte de enfermedad ١ no exceptuada, diílin- 
tade ía primera,fe le empezará à focorrer

fe-
------------------------------------------------------------------
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fegunda vez quarenta dias, dcfpucs del vlri. 
rao excluiive , ٩uel٠ele dexó de íocorrer la 
primera vez.؛ , porque de turno á turno > ha 
de раП'аг el huccodc dichos quarenta dias, 
con advertencia , que íi la enfermedad du­
rare ocho) quince, 6 mas dias, y ccíTa, y 
buelvc. á recaer > íe le ha de continuar el 
focorro hafta el cumplimiento de los treinta 
y feis ٠ y en llegando á elle numero íe iuf- 
pendajcomo va prevenido, por quarenta 
dias؛ y fi algún Hermano padeciere enfer­
medad percenccieme a Cirujano por eftár 1 
herido , íi otra cofa femejante, fe le hade l 
dar medio focorro cada dia , en la miima 
conformidad que arriba fe refiere ٠, y fi á di­
cha enfermedad de Cirugía fobrevicnc ca­
lentura continua, que los Médicos llaman 
eííenciaí, por depender fu duración de otra 

I caufa ٠ que el efc¿to de Cirugía , porque 
.aunque infiere puede depender de eftc in- 
confervan , puede depender de otra cofa, en 
cfte cafo.fe le ha de íocorrer con el focorro 
de dichos diez reales, defde el dia que em. 
biare certificación de Medico. CJ-

Щ
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C A P IT V L O  V IL

ítem ordenamos, que para cfe¿؛o de fo- 
correr à qualquier Hermano ,en la confor­
midad expreflada en el Capiculo anteceden­
te, aya de embiar certificación de Medico, 
Ò Cirujano à vno de los dos Zcladorcs, pa­
ra que la lleve al Hermano Mayor؛ y cite 
íicndo la enfermedad defocorro.la firma­
rá, para que la pague elTheforero.

C A P IT V L O  V llU

Icem ordenamos ٠ que todos los Zclado 
^  I res, que fueren , tenga obligación en fu mes 
^  I de ir codos los dias uno de ellos, alternati 
^  I vamcncc, à cafa de el Thcíorcro, por la li- 
.” ٠ mofna dclfocorro.y dcfpues llevarfclo al 

enfermo, y vno > y otro lo ha de cxccutar 
por la mañana antes de irfe à fu ocupación؛ 
y no haciéndolo, fe le faquen quatro reales 
de multa ,por quanto fe confiderà, que di­
cho enfermo lo neccísitará.

C،í-§1
־*!
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C A P ir V lO  IX .

Item ordenamos J ٩ue fi aîgun Hermano 
eftuvicrc debiendo à la Hermandad doce 
reales, por ٩ual٩uicra caufa , o razón, no 
pueda íer focorrido , y calo de hacerlo, 
lea à cofia de el Theforero ־١ y fi llegare 
à deber ٩uacro mefadas , puedan los tres 
Oficiales ( eftando conformes ) borrarle 
de efta Hermandad ١ fin intervención de 
ella , y fi no le borraren , fcan obligados 
à pagar lo ٩ue debiere > y fi íucediere, 
que el Hermano que eftuviere enfermo 
embiare maliciofamente lo que eftuviere 
debiendo , y dcfpues la certificación, pa­
ra que fe le focorra , no fe ha de po֊ 
der executar , ni focorrer baxo la m!f- 
ma pena , por cmbiarlo ·dcfpues de eftar 

enfermo , y para que cfto fe exécu­
te , ha de preceder juftificacion 

d؟ fu certidumbre.
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٩ue fi algun Herma- ,Item ordenamos 
noeftuvlerc enfermo , y no cfiviere donde 

 enrarfe , y fi fuere aا Hofpicai , fe 1-'الذج
٩ue fi cftu- , fifta de la mlfma manera 
viera en fu cafa , dandolc ios focorros,
fegun fu enfermedad.

U L 0  X I. . .׳C A P  1 T 

٩ne fi algun tíer- , Item ordenamos 
mi-،־ era , ni pe٩؛u e Dios no٩״ mano , lo 

0 le fuCediere و ta , murieflC de repente 
fatalidad femejante , fe le ayan ؛¿Igun՜ 

dCdár a fu muger los treinta dias de fo- 
 corro , a razon de diez reales cada dia'؛

y fi fuere viudo , y tuviere Irijos , fe les 
de a ellos , fiendo de edad competente 
٩uicn Cuidare pata recibirlos , y fino , á 

y de n.o tener bijos , ni mu- ؛ de ellos 
٩ueda al arbitrio de. la ger , en tal cafo 
Hermandad diftribUirlo , afsi eh Milfas,. I 

como ؛
------------------------------————4؛

Ayuntamiento de Madrid



----------------------------------------------------------------

7» ! ١٥
como engaftosdefu entierro , у efto fea 
en cafo que muera íín aver hecho ceftamen ٠ 
со , porque aviendole cxccutádo , fe ha de 
dar à fus reftamentarios j ò à quien difpu- 
ílerc.

C A P IT V L O  X JL

Item ordenamos , que á qualquíera Her­
mano , que eftuviere prefo por cofa honro- 
fa ,conftandopor certificación del Alcay- 
dc,ó  Porteros de la Carecí cftár Tentado 
por tal prefo., expreíTando la caufa de fu 
prifion , fe le focorra luego incontinenti con 
cien reales de vellón por vna vez, y no mas; 
y fe advierte ٠ que fi la prifion fuere porcau. 
fade mugeres rnundanas , bayna abierta, 
colero , 6 armas prohibidas , no fe le ha de 
afsiílir con cofa alguna.

i C A P lT V lO  X 12Í:

I Item ordenamos, que todos los Herma­
nos !que por alguna fatalidad fe ayan rcEi. ¡

C 4̂ m
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giado , y metido en Lugar Sagrado , conf- 
tándo fcr por caufa honrada fu retraimien­
to , y no por lascxprcfiadas en el Capiculo 
antecedente , pallados ٩iiatro dias de eftar 
en él ١ fe le den cinquenta reales de vellón, 
y fi llega a ocho ) fe le den cinquenta reales 
también otra vez , y no mas ؛ y para entre­
gar cfta cantidad , ha de prefentar certifica­
ción del Thenieme Cura de la Parroquia 
donde efluvicrc retraído , ó del Superior 
del Convento, Ó Iglefia donde fe hallare , y 
con recibo del HcTmanofe ladarael Thefo- 
rero,á quien fe le hara bueno en fus quen- 
tas.,en ertaconformidad , y no en otra.

C A V n V t O  X I V .
I tem  o rd en a m o s  ,q u e  codos los H e rm a - 

n o s d e  e fta  H e tm aru iad  te n g a n .o b lig a c ió n  | 
p rccifa  de  a c u d irá  las ju n ta s ,  en tic ։ ros , y j 
M iíTas, que fea frc ciercn؛  ١ ficndo  a v ila d o s -  
p a r a e l lo j .y  el que  no lo  h iciere  in cu rra  en 
pena de q u a tto  reales de v e lló n  , n o  e ftan - 
d o a u fe m e  j en fe rm o  ,  o  r c ie rv a d o .p p r la־

Her-

$
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Hermandad» cuya cantidad fe le ha de in. 
corporar con los demas débitos, para hacer­
le cargo al Theforetoen fas qucncas.

١ C A P IT V L O  x r .

Item ordenamos, que dichos Zcíadores 
tengan obligación de entregar al Theforc- 
ro el Domingo inmediato al mes , que fe 
ligue» y llevarlas copias á los que entra­
ren ٠ y enfcñarles las cafas jyaCsimifmo han 
de ícr obligados en el m es, que les tocare, 
!liego que fean noticiólos de ayer muerto 
algún Hermano, Hermana ,6  hijo de Her- 
mano, de avifar al Theforero, para que lle­
ve los dos cyrios, que han de arder, ínterin 
elle en fu cafa de cuerpo prefente , y tam­
bién han de avifar á los doce pobres del 
Ave María , y á codos los Hermanos» para 

' que fe hallen al entierro, y fi afsi no lo hi­
cieren dichos Zeladores, incurran en pena 

de quatco reales de vellón ٠ para efta 
.Hermandad ؛

Cг CÂ
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Item ordenamos, que el dia del falle­
cimiento de qualquiera Hermano,o Her­
mana, fe le ayan de mandar decir tantas 
Miflas rezadas ٠ como Hermanos huvicre à 
la íazon en efta Hermandad , pagando fu li- 
mofna acres reales ,y procurando fe digan 
en zMcares privilegiados > cuyo innporccfe 
ha de Tacar del Thefor٥ > paramas promp­
titud ,y defpucscada Hermano dará la li. 
mofnadcunaMiífa , y afsimifmo fe hade 
mandar decir una٠Miña cantada , también 
en Altar privilegiado, cuya limofna fe ha 
de Tacar de la miTma arca del Thefo.ro , y 
el Thef.rero cobrara recibo , para que fe le 
abone enTusquentas.

C A P i r V ' L O  XVÏ 7 .  
ítem ordenamos, fe le ha de acudir à 

cadavno de nueftros Hermanos ,que falle­
cieren , con el Abito de N. P. S. Francifeo, 
y con cica reales maspara la viuda 5، y 6 fue­
re muger de Hermano , fe le acuda con cí

Habi-
■«!
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Habito, у cĩncỊucnta reales de vellón , y fi 
tuviere Habito , fe le de el dinero de fu im* 
porte, y todos los Hermanos tengan obliga­
ción, íiendo avilados ١ como và referidoj af- 

؛1  íiftirá la cafa del difunto à acompañarle, 
harta la parte donde fuere enterrado, y 1Ĩ 
tuviere Cofradía ٩uc le ponga cera al re­
dedor de fu cuerpo en la Íglcíia ٠ fe apaga­
rán , y recogerán las achas de crta Herman­
dad , y defpedirá à los pobres ٠ y no tenién­
dola ٠ fe pondrán al rededor del cuerpo, y 
afsiftirán los pobres harta dằr tierra ai cuer­
po i y fi falcare algún Hermano al entierro,

Ị no eftando aufentc , prefo, Ò enfermo , fe I 
le faquenquatro reales de multa, como fe. 
cxprcíTa en la Ordenanza catorce , y baxo 
de cfta mifma multa ayande ir vertidos de­
centemente ,y no ycndolo incuran en ella, 
y Tele faque.

C J P I T V L O  X V Ỉ Ĩ U  
Item ordenamos ,que ÍÌ alguna muger 

de Hermano quedarte viuda , tenga obliga-
cion
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cion la Hermandad, muriendo en la viudez, 
de darla Habito de N. P. S. Fraiicifco »los 
dos cyrios, las achas, los doce pobres del 
Ave Marra, y Miflas, con la afsiftencíadc 
Hermanos ٠ en la mifraa forma , ٩ue queda 
referido,/ como íi aítualmence eftuvíera 
cafada con el cal Hermano j y fi dcfpues fe 
bolvierc l  cafar ٠ aunque buelva a enviudar, 
no fe le ha de acudir con cofa alguna por 
no pcrcenecerle, fi no es que fea aviendofe 
buelco á cafar con Hermano de efta Her­
mandad.

C A P IT V L O  XIX,

Item ordenamos» que fi muriere algún 
Hermano , y dexare hijos, citando debaxo 
del dominio de fu madre ,y liendo meno­
res de veinte y cinco anos, y no eftuvieren 
cafados, /  muriere alguno de ellos, fe le 
ha de acudir folamentc conlas achas,y po­
bres ,y afsiílencia de todos los Hermanos, 

con pena al que falcare de quacro rea­
les de vellón.

؟«■
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C J P IT V L O  X X ,
Item ordenamoSjqiie íí a qualqwicr Her­

mano le fucedierc algunadeígra،։؛، (como 
fea cofa honrofa.y no de deferedito, ) y que 
le fuere precifo aufentarfe de efta Corte por­
que no le préndan,u otra cofa femejante ,fe 
Icayan de dar cien reales del caudal de efta 
Hermandad el propio día que hiciere la aii- 
fenciafuerade los Muros de efta Villa, to­
mando recibo de dicho Hermano ٠ y fi eñe 
por malicia huvicfte echo dicha aufcncia 
dentro de ocho dias, y fuere viftopor algún 
Hermano , fe le pueda obligar por ]ufticia 
á quebuelva , y reftitu ya dicha cantidad, fo. 
lo en el cafo que fea muy jufta la caufa que 
le ha movido bolver , y aunque defpues 
por la mifma caufa, que le motivóla au- 
lencia , fe ponga en retraymiento , 6  bueU 
va á aufentarf»٠no fe le ha de contribuir con 
fola alguna,como ni tampoco aunque fe 
le pongaprefo ؛ y fi dicha aufencia la hi- 

 ciere con motivo jufto , y defpues ajuftare ٠؛
fu dependencia , y bolvierc á efta Corte ١ y

fo-
--------------------------------------flR!
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folicicare entrar en ella Hermandad.fe le 
ha de admicjravicndo plaza vaca, prefirien. 
do à los demás Pretendientes, fin pagar co­
fa alguna de entrada. i

C J P I T V L O  X X I . .
Item ordenamos, que el dia feis de 

Enero de cada vn año , que es el en que fe 
celebra la fiefta de los Santos Reyes , fe di 
ga vna Mifla cantada, con Diacono, y Sub- 
diacono en el Altar del Sanciísimo Chrifto 
de San Ginés, à la qual tenga obligación de 
alsiftir todos los Hermanos à la hora que les 
t־uere avifado por el Zelador meícro que 
fuere, pena de quatro reales de vellón, la 
qual con las demás ١ han de fer obligados 
dichos Zeladores de cobrarlas, y defpues 
déla Mlffa fe han de juntar todos los refe 
ridosHermanos, nombrar Oficiales, y to­

mar quentas á los que falen ٠ íegun va or­
denado en el Capiculo primero de 

cftas Conftituciones.

I
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C A ? i r V L O  x x i u

Item ordenamos, ٩ue fi algún H er­
mano hiciere aufencia de eíla Corte , aya de 
dcxar perfona, que afsiíla con ío que le to­
care á la Hermandad ,y  fi en el lugar , ó 
parte donde eftuviere ( íícndo de viagc , y 
no citando avecindado ) cayere enfermo, 
confiando por fec de Notario ٠ ó Efcriva. 
no ١ y Certificación de Medico ١ y Cirujano 
á quien tocare fu enfermedad , fclc hade fo- 
correr en lamifma forma, ٩ue fi eíluviera 
encftaCorcc,yen dicha Certificación, y 
Teftimoniofeha de cxprcflareldia en que 
empezó !a enfermedad , y cien que fe le­
vantó de ella, las qualesfe entregarán al 
Theforero , con recibo de la perfona que 
percibiere el dinero , para <quc le firva de 
defeargo.

C ؛ A v i r v t o  XX U X.
Item ordenamos, que qualqu ier Her­

mano que lo aya fido diez años en cfta Her­
mandad ,f i  llegare á cftár impofsibilicado

٠١.—l؛i í
D por
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рог fu falca de medios de poder cumplir con
las contribuciones , que vàn ordenadas, fe 
le jubile , y quando fallezca fe le acuda con 
todas las afsiftcncias, que fe executa à los 
demás Hermanos,excepto el focorro, avien- 
do cumplido con fu obligación en dichos 
diczaños,y fercciba otro en fu lugar؛ y 
G dcípuesde jubilado llegafle à cener me­
dios, òpoísibilidad para pagarlas contribu­
ciones à efta Hermandad , fe le reciba Gn 
pa.ar entrada , y fe le tenga por Hermano 
para las afsiftencias, como fi no fe le huvic. 
ra jubilado,y en lamifma forma que à los 
demás.

C A P IT V L O  XXỈV,

i®

Item ordenamos ١ que G algún Her­
mano del fexfo que fuere , Gn excepción 
ninguna , fe defcomidicre ١ 6 hablare inde­
centemente citando en junta, ó echare aí- 
gunVoco ) ó juramento , ó por la parce de 
afuera hablare con indecencia , y poca re­
verencia de la Hermandad , ópor cofa co-

can.

i ị

ị

־١̂■
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cantea ella dcfafiarc á alguno de los Her­
manos ,por la primera vez íea ؛nultado en 
dos libras de cera , y lafegunda en qiiacro, 
y fea excluido de juntas, excepto de la Ge ٠ ٠  

|n e ra l,y  nombramiento de Oficiales ؛ y íj 
eltal excluido en alguna de ellas fe llegare 
ádefeomedir, fea incontinenti borrado de 
tal Hermano ,íin que otro ninguno pueda 
pedir por él,pena al Hermano que pidiere de 
dos libras de cera, para la Hermandad.

C J P I T V L O  X X V .
Item ordenamos, que todos las Miíías I  que ella Hermandad ha de mandar decir, 

afsi por los Hermanos difunto؛ , como las 
demás que fe digan por vivos ١ y difuntos 
entre año , como abaxo irà expreííado , fe 
digan en dicha íglefia Parroquial de S. Gi. 
nés, cuydando licmpre fea en Altares pri­
vilegiados, avíendolos en ella, y la MiíTa 
cantada , que va referida en el Capitulo 
veinte y vno , fe ha de decir precifamente \ 
enei Altar del SantiisimoChrlílo de S. Gi-j ٠!

D г nes, I ٠

Ш
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tils ١ cuydando cl Theforcro de recoger los ! ؟ ؛  
recibos j para que fe le abone en quenta ^  
fuya.

C A P I T V L O  X X F l

Item ordenamos, que en la Oélava de 
los Difuntos de cada vn año, fe digan trein­
ta MiíTas rezadas por todos los Hermanos 
difuntos ,y  fe dé de límofna porcada vna 
tres reales de vellón, que fe facaxán de la 
Саха.

C A P I T V L O  X X V I U  

Item ordenamos, que ningún Herma­
no por oficio que tenga en efta Herman­
dad , no pueda por si llamar á juntas, ni en 
crcmecerle en cofa alguna , que no le co­
que , porque folo los Zcladorcs han de lia-1 
mar alas juntas ,que ordenaren el Herma­
no Mayor, y Theforero , dandofe cédulas, 
y no de otra manera > y el que lo contrario 
hiciere incurra en pena de vna libra de ce­
ra, la qual con las demás penas que fe cau.

■fa.
------ -----------------
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Ш.

٠ وت
Гдгеп, ٥fsi рог falca de afsiftcncia á cntier- 
r . s , como codo lo que va referido , fe ayan 
de poner por deuda dei mes figuienrca ci 
en ١uc huvieren incurrido en eiiaSj y iencar־ 
Jas Cniacopia ,paraque porcfte medio ca־ 
da vnode iOs HerraanosCengan cuydado de.' 
cumplir con fu obligación » afsi e.n 0 إ  que 
debe pagar, como сП Ja afsiftencia de Jos ¿n- 
tieros, y juntas, y que cfte con mucha то֊ 
d؟ftia , y reverencia en ellas, refpedio deque 
efta Hermandad no ciene renta ١ ni caudal 
alguno, mas que can folamence lo que con֊ 
cribuyenlosHermauos,y conefta Claufula 
cendra״ cuydado de afsifiir con puntualidad, 
fin hacer falca, por no incurrir en dichas pe- 
nas» para que fi cayeren enfermos.no dfban 
cantidadc¿nfiderablc,quellcgueaiosdichos 
doce reales., y puedan fer focOrridos, pues el 
animo de efta Hermandad , es folo qu־e cada 

' vnocumplaconfu obligacion,y focorrcrlos 
en fus'vrgencias.y enfermedadesquan- 

do lo liuviercn menefter,y va ОГ. 
denado.

1 ^ 1- , -  - ■ - - — -i : « <
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C A P IT V L O

ع؛بذ

X X V I I I .
١

ا ء |

ئ

I

í

fiemprcquc cf- ؛iccmordenàmos, qui 
ca Hermandad , avicndocaèra iegitima pa- 

I rz elIOjfc qu٤e٢a mudar a otra 
Convento donde ة , g.efuج٠ا ؛ ءم؛ة؛ ر؛ذ r ؛؛ r ; : : ,licencia ٠ة٠ ; :  de el i -̂to Nuc؛(h t؟ magende؛aya ١ ,ùn/e/e 

-tro Scn.rCruiificado, Jo pue ا ՛■ ٠■՛ '٠٠■ 
gandoprin١ero à dicha Jglcfia؛ah acer,p؛ 

ParroquiafdeSan Ginès todo Jo que ie cf-
tuvicrC debiendo.

s dichas Ordenanzas, y٩؟uaJ Todas Jas 
ingertos Nos Jos referidos ؛apiculos aqu؟ 

guardar, cum- ذ Hermanos, nos obligamos 
p lir, y exeeptar inviolablemente para hem- 

prejamas, feguncomo con lascalidades, y 
6 en ellos fe cxpref٢a,baxGلاؤ,condiciones 

laspenasque epuncian,y que ferán guar- 
 dadas, cumplidas, y exeCutadas por lOs de״
 más Hermanos, que adelante fueren de ef״

dad , fO expresa obligación que؟ta Hernia 
paradlo hacemos de los bienes, y-rencas 

y por quienes fiendo necelTario ٠ de ella

لآ ق ه ل |
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de rato grato iu- ؟у cauc'io و preftamósvoz 
n؛ar؛'y pa ״ ءdicacum folviЛ de que eftaia 
٩ue fe d por todo !0-؛  dec!arado, y demas 

fu.cntcra fuerza, ؛a i y mediante,que par؛ 
y vigor ,y que en todo tiempo la tenga , y 
ObfCrvaOCia ,y  no fe pueda i r , ni venir con'. 

tra fu tenor, y forma en manera algun^ , es 
necesario fu aprobación, para que efta fe 

mos,por؛efe^úe: otorgando como Otorg 
сг؛iCft^o ро!؛todo ։ ־ م ٠,

equic-؛ cumplido , qUan baftante derecho fe 
va. e؛٠e , y dc؛es nece'ffario , mas pue؛ ,r e 

le r , á Pedro Landeras yVelafco.yJofcph 
PrOcuradores dCl Nii. و banderas y Velafco 

mero de la Ciudad de Toledo ,y  a cada 
vno infolidum efpecial, para qiic en nom- 

bre de Nos , todos los dichos Hermanos 
Otorgantes.)» reprefentandonueftras pro. 

prias^erfonaS, pUedan parecer, y parezcan 
о^і1ро de؟־eı١or Аіإ sinro1־ £xceleníiíة inte 

١o r ,y  fehores de fu Confejo،Toledomife 
delaGovcrnacionJypldan la aprobaejon 

y CapituloS en ellas ل ،le dichas Ordenaiizas
in֊

-m
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 itilertos, haciendo en Гй гзгоп ٠ у harta ٩ءلء

fu?Iica,ò fupli- ٥! » .do e rta؛rap1.؛ceoga c 
 c؛s^pc؛im؛nco5, autos , y demis dijige-؛
-٠٩ue fe re cias judiciales, y cxtra^udiCialcs 

٩nc c! poder , e.d ncccfiarias؛ uicran , y؟ 
de- 0 « ز dicho , аПехо0 ؛الا! do؟t ٩حلا
 pen^dientefe requiere, у es ncccfiTario, اج

у ot'orgamosa ios dichos ٠ rnifmolesdamos 
-elaPcÔ  y Joseph Lan؛ edroLandetasy؟ 
,rrocUradores ؛como caie , ٧ ela٢c٥ cr¿sy؛ 
 ؛n limitación decora aígnna,y con coda؛

fus incidencias, y dependencias , anexidá- 
ihrc , Ргапс  ̂, y gene-؛ ,y conexidades ٠ des 

y rebela. ,־ obligación ٠ í adioiniftracion؛r 
٩ue lepuc- orma , y con Paculcad de؛cion ep 

danPobftituir, y revocar los PoblticucOs,y ٩, زисгето5٩۶е en d  fe entienda , fupla 
comprchenda qualquier defeco de iolem- 

-aun٩uc no vaya ex ٠ 0 circunftanCia ؛ nidad 
.garaOs anee el pre؛y afsi lo oco ١ rel٣ado؟ 

publico Apoftolico , en la Vi. ؟ri؛ncc Noc؛؛ 
id a ٩nince di^s dcl mes de AgoP-؛d؛e M؛ lia 

y veince y eres aHos, ٠ code mil ^c-cciCncos 
-fien
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fietido teftigos Francifco Delgado ٠ Carlos 
Federico,y PedrodtBurbuzar ,todosrefi- 
dences en cfta Corte > y ios Otorgantes à 
quienes yo el Notario doy fee.que conoz­
co , lo firmò el que fupo , y por el que no à 
fu ruego lo hicieron dichos teíligos, è yo el 
Notario, que de todo doy fee. Domingo 
Mañero. Juan Bazquez. Pedro Romero. 
Francifco Delgado. Manuel Blanco. Juan 
de Monte-Negro. Pedro Garda de la Ve­
ga. Carlos Federico, Barthoíomc Fer­
nandez. Bartholomé Fernandez del Fref- 
no. Manuel Hernández. Juan de Otero. 
Jofcph deQuefada. Santos Salgado. Jofeph 
de Zafra. Andrés de Vidoy. DomíngoVi- 
doy. Jofeph de Moya. Machias García de 
Navas. Francifco de Avila. Sebaftian de 
Godoy. Diego Fernandez. Luis Morales. 
Bartholomé de la Muela. Juan González. 
Porteflrigo,y áruegode los que no fupie- 
ron firmar. Pedro de Burbuzar. Ante mi 
PedroCaííabecedela Cueba : E yo el di­
cho Pedro Cañabece de la Cueba , Notario

E pii-

Ayuntamiento de Madrid



- 5١5g----- -------------------------------- -

publico Apoftolico, y Oficial fegundo cn ٠ .. 
la Audiencia Arzobifpal de la Villa de Ma-1 ٠ 
drid, y Oficio de Santiago de Therreros, 
vno de los quatto del Numero de ella, pre- 
fente fuy à lo que dicho es, y en fcc de ello 
lo figne ,y  firmé. En Teftimonio de verdad, 
?edro Cañabetc de la Cueba.

P E T I C I O K

EXcelencirsimo Señor : Pedro Landeras 
y VelaCcOjennombredela Herman­

dad de focorro, con.Advocacion delSan- 
rifsimo ebrifto de San Ginés , fita en la 
!.lefia deSan Ginesde la Villa de Madrid, 

[ y con fu poder ٠ digo ,que para fu régimenj 
I y govierno han hecho Ordenanzas, que pre- 

l'enco, y para que fe guarden, cumplan, y 
executen, como en cllasíe contiene : A V. 
Exc. fuplico fe firva de aprobarlas en la 
forma ordinaria, en que recibirán merced, 
&c. Velafco.
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35.
A V T O .

T oledo , y Septiembre primero de mil 
ictecicntosy veinte y tres ؛ Informe 

el Viíicador. oyendo al Cura fobre el con­
tenido de eftasOrdenanzas,y fi convendrá 
fe confirmen ,y aprueben, o fide ello reful- 
rará algún perjuicio , Ò inconveniente à U 
Dignidad Arzobifpal ٠ o derecho Parro­
quial , y que otras Cofeadias ay en cfta Par­
roquia, y fi ay alguna de efta mifma Voca­
ción, y lo remita confu parecer؛ afsi lo pro­
veyeron, y mandaron los Señores del Coi\fc- 
jodel Excclentifsimo Señor Arzobifpo de 
Toledo mi feñor en viftade eítos Capítulos. 
Alonfo Muñoz de Ribera.

?ÁKUCnt.

En  cumplimiento dclAucodeV. S. en 
que fe me manda informe fobre el 

contenido délos veinte y ocho Capitulos, 
que para fu govlernohan hecho diferentes 
Individuos »fundadores de vna Hermandad 
de focorro ٠ debaxo del Titulo del Santifsi-

mo

i

-a!؛
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mo Chrifto de San Gines, y avicndolos re­
conocido muy por menor, no fe me ofrece 
reparo cjue impida á fu aprobación , con tal 
tjuefeles preveng,։, ٩ue U Miífa cantada 
cjuefeñaUiipara el día feis de Enero en el 
Airar ílcl Sancifsimo Chrifto , por el Capi­
tulo veinte y vno , no fea á hora que inco­
mode la Miíía del diajü otra qualqnicra fun­
ción que tenga vna Congregación muy an- 
tigua^y de gente de diftincion ,que ay en 
dicha Capilla j y a quien pertenece fu pro­
piedad , la de la Bobeda, y alhajas, que con 
gran continuación , y permanencia cuyda 
del Culto de dicha Santa Imagen ,՜que es la 
vnica que ay en dicha Parroquia conel raif- 
mo Tituio, y Advocación, y de ninguno de 
fus Capítulos rcfulta perjuicio a la Digni­
dad Arzobifpal, ni derecho Parroquial j y 
en dicha Iglclia ay Ja Cofradía Sacrar؟ eii- 
tal, ia de Nncílra Señora de Ja Prefentadou, 
la de Nueílra Señora de los Remedios, Ja 
de Nueílra Señora de la Cabeza, la dé Nuef- 
tra Señora de la Pci־fcvcrancta,:I٩ de SaaG¿-

m■
ro-

٠%

i

ñ
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ronimo ,la deChriíloRefucilado , у la dèi 
Chriftq del Calvario, ninguna de las qua·. 
les no es del mifino Titulo , couio fe reeo- 
noce.porlo qual no hallo reparo enfu apro­
bación, у lo fírme. Madrid , у Septiembre 
catorce de mil fetccieritos у veinte у tres 
años. Do،؛tor٠Don Gcronymo Remìrez de 
Arellano.

;N FO R A ÍjB.

EXcelentifsimo Señor ; En execucion,
 .y cumplimiento del Decreto de V ؛

j Exc. de primero de cftc prefentc mes , y  
I aviendo oydoalCura de la Parroquial de 
i San Gines de efta Corte, cuyo informe re- 
i mito original, he reconocido los Capítulos, 

y Ordenanzasprefcntadasnuevamentcjcxc- 
٣٠؟  cucadas por la Hermandad de focorro ١ que 

debáxo del Titulo del Santifsimo CbfiPo de 
SahGinés-, nuevamente fe ha fundado en 
dicha !glef.a , y no hallo, quede la aproba- 

, ci.ci de Шcontenido fe figa perjuicio à la 
٠ DignidadAriübifpal ,quelo  impida, ni al

de-
-֊֊
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derecho Parroquial, reflexionando fobrelo 
que cxpreflìi el informe del Parroco, y Po­
bre el Capiculo vcince y ocho que habla Po­
bre ía muda à ocra iglefia ٠ para que cfto no 
fe les pérmica , fin que preceda licencia de 
V.Exc. Efto es loque puedo informar: V. 
Exc. en fu.vida mandará lo que fuere fer­
vido, Madrid ,y Septiembre quine, de mil 
fececientos, y veinte y tres anos. Licenciado 
Don Nicolás Albarezdc Peralta.

Y vifto todo:por los del dicho nueflro 
Confejo, fue a¿ordado, que debíamos man­
dar dár efta nueftra Carta, por la qual con ٠ 
firmamos ; y aprobamos las dichas Orde­
nanzas, y Capítulos de fufo infcrcos ٠ con 
tal,que einumero de Hermanos fea abier­
to, y que no fean admitidos por cales los que 
excrcieren oficios infames, y si Presbyeeros, 
y Eclefiafticos ؛ y quando fe quiera mudar à 
otra parte efta Hermandad , fea con eCpecial 
licencia nueftra, ù del nueftro Confejo , co­
mo va notado al margen del Capituló que 
Iccorrefpondc , rubricado del nueftro Se-

ctc-
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crccario Infrafcrípto : Y con ٩ue también, 
que la Miíl'a que ic ha de celebrar el dia ieis 
de Enero > fea fin que fe incomode la fiefta 
del dia ,ú  otra función que tenga la Con­
gregación Antigua que ay en dicho Altar؛ 
y en efta forma , os mandárnoslos guardéis, 
y cumpláis.loshagaisguardar ,cumplir,y 
executar ٤ y contra iu tenor , y forma no 
vais, ni paliéis por vía ,ni manera alguna, 
Tolas penas en ellas contenidas, y con aper­
cibimiento , que procederemos contra el 
inovedicnte á lo demás que buvieie lugar, 
Ocrofi mandamos, no vfeis de dtros Capí- j 
tilles, ni acuerdos ١ íin que primero fe vean, 
y aprueben por los dcl dicho nueftroConfe- 
jo , y que pongáis por cabeza de eftas la 
DoárinaChriftiana.y la aprendáis, y cn- 
fcñeisálos de vueftrascafas ,y familias: to ­
do lo qual fea, y fe cntic'nda fin perjuicio de 
la nueftra Dignidad Arzobiípal, y del dere­
cho Parroquial. Dada en Toledo á once de 
Odlubre de mil fetecienios, y veinte y tres 
aaos.Dodtor Pitillas. Licenciado Cornejo.

Li.
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g l  Licenciado Pagucngos. Licenciado Boda-I 

j lo. Yo Juan Perez de Lara ١ Secretario de fu 
Excelencia, la hice eferivir por fu manda­
do , en acuerdo de los del fu Gonfejo.

Jprohacion de 'vnss Acuerdos a pedimento de 
/٥٠ Hermandad del Sanüfsimo Chrijio de San 
Gtnh yjita. en San Cines de Madrid,

l

■n

l l ٤

t

p«— ٠'،١S؛؛؛١؛¿'ííS

١. ,٦ ،٠

֊ * ü  ,.،Oc٠٠f S.
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